
 

 

Solicitud de divisas para compras por Internet 

 
 
 
 
Ingrese al Sistema Automatizado de CADIVI en www.cadivi.gov.ve y siga los siguientes pasos, 
para registrar su solicitud de divisas para compras por Internet, y generar la correspondiente 
planilla: 
 
 

 
 

18.  En el menú izquierdo seleccione la 
opción NUEVA SOLICITUD.  



 

 
19.  Seleccione Tarjetas de Crédito-

Operaciones Electrónicas  en TIPO DE 
SOLICITUD. 
Haga clic en PROCESAR. 

 
 
 
 
 
 

 

20.  Aparecerá un mensaje indicándole que su 
registro ha sido ingresado. 
Haga clic en ACEPTAR. 

21.  Haga clic en CONTINUAR y aparecerá un 
nuevo formulario.  

 
 
 
 
 
 
 

22.  Introduzca la información referente al 
banco emisor de su tarjeta de crédito.  
Haga clic en SIGUIENTE. 

 
 
 
 
 

 



 

 

23.  Aparecerá una nueva ventana mostrando 
una planilla electrónica con los datos que 
introdujo anteriormente. 
Verifique la información 
cuidadosamente e imprima tres (3) 
copias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

24.  Cierre la ventana con la planilla 
electrónica. 
En la página de CADIVI que quedó 
abierta usted podrá ver registrada la 
solicitud que acaba de imprimir.  

 
 

 

 
Recuerde, para completar su solicitud, usted deberá consignar las tres (3) planillas impresas junto 
con el resto de los recaudos, en cualquiera de las oficinas del Banco Provincial. 
 
 
 


